
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

ANDRES AVELINO CÁCERES DORREGARAY
,ROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO

,Año del Forlalecim¡errto de la SobeÉnía Nac¡onal"

ACUf,RDO DE CONCEJO N" O1+2022-MDAACD/CM

VISTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo n.'004 celebrada el díajueves 24 de febrero del2022; Oficio

n." 050-2022-GRA/GG-GRDS-DIRESA-DGDRH-UREL (22-F eb-2022), presentado por el CPCC
Mario Saccatoma Huamani - Di¡ector de la Dirección Regional de Salud de Ayacucho; Informe n.o

Ol4-2022-MDAACD/GAF-SGASA-EBP (24-FeL2022), presentado por la Bach. Nelly Susana Erasmo
Luque - Especialista de Bienes Patrimoniales; lnforme n ." 037-2022-MDAACD/GAF (24-Feb-2022),
presentado por el CPC Waper t eón Arones Gerente de Adminis'tración y Finanz¿s, sobre la donación
de Oximetros de Pulsos por parte de la Dirección Regional de Salud de Ayacucho a favor de la
Municipalidad Distrital de A¡drés Avelino Cáceres Dorregaray, cuyo valor asciende a la suma de
s/485.00, y;

CONSIDERAII'DO:
Que, el artículo I o de la Constitución Politica del Estado señala que, la defensa de la persona

hurnana y el respeto de su dignidad son el ñn supremo de la sociedad y del Estado; y en el articulo 20
reconoce y gatwltza sus derechos civiles, políticog económicos, sociales y culturales;

Que, el Artículo 162l del Código Civil est¿blece que por la donación el donante se otrliga a
nansferir gratuitamente aI donatario la propiedad de m bien;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de laLey t" 27972

- try Orgrfurica de Municipalidades, concordante con el Articulo l94o de la Constioción Política del
Estado, modificado por la L.ey n.o 30305. La autonomía que la Constitución Política del Peru establec€
para las municipalidades radica en la facr¡ltad de ejercer actos de gobíerno, administrativos y de
admi¡istración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 4l de la citad¡ Ley, los Acuerdos de Concejo
son decisiones que toma el Concejo Municipal referid¡s a asuntos es?ecificos de interes público, vecinal
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deteminado acto o
sujetarse a una conducta o norma insütucional;

Que, el numeral 20 del Artículo 9 de la f,ey n-" 27972, señala que es alribución del Coocejo
Municipal la aceptación de donaciones;

Que, a través del Oficio n.' 050-2022-GRAiGG-GRDS-DIRESA-DGDRH-UREL (22-Feb-
2022), el CPCC Mario Saccatoma Huama¡ri - Director de la Dirección Regional de Salud de Ayacucho,
remite la resolución administrativa n.' 042-2022-GRNGG-GRDS-DIRESA-DEA que resuelve
aprobar en vías de regularización la tra¡sferencia de bienes activos frjos y bienes no depreciables a
favor de la Municipalidad Dstrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante lnforme n." 014-2022-MDAACD/GAF-SGASA-EBP (24-Feb-2022),laÉrch.
Nelly Susana Erasmo Luque - Especialista de Bienes Patrimoniales, solicita la aprobación de la
transferencia por parte del concejo municipal, para su respectiva incorporación en los registros
contables y patrimoniales de la Municipalidad; solicitud que es ratificada en todos sus exhernos por la
Gerencia de Administración y Finanzas mediante Informe n.o 037 -2022-MDAACD/GAF (24-Feb-
2022) y proveido de Gerencia Municipal (24-FeU2022);

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral
25) del artículo 9" y artículos 56o, 58' y 59'de la Ley Orgánica de Municipalidades n.' 27972 y dernrás

norrnas conexas, contando con el voto UNANIME de los señores regidores y con la üspensa de lectura
y aprobación del Acta, se aprobó la sigüente:

§f,ACUf,RDA:
ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la donación de Oximetros de Pulso por parte del

Hospital Regional de Ayacucho "Miguel Ángel Mariscal Llerena", a favor de la Muoicipalidad Distrital
de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, cuyo valor asciende a la suma de 5/485.00, conforme al
siguiente detalle:

ITE}I DISCRIPCIÓN DEL BIEN
CANTID

AI)

PRECIO
UNITARI

o
VALOR
TOTAL

DEPRECI.
ACUMUL.

VALOR
NETO

] OXIMIiTRO ]IE PIJI,S() l0 48 50 185.00 0.00 185.00
TOTAL t0 {ri5.00 0.00 {85.00

Jr, Lo' Ros¿les n.'2oj Urb. Jardín (pe¡que de La 8.nder¿)
C T€1,éforE:o66-7El44o

Coreor Dtd4,r( eñraya(u![o@gtruil,coir]
l¡ Múnk¡palidá¿ Dlstrttal de Andrés Avelino (&ere5 Doregar¿y
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

ANDRES AVETINO CÁCERES DORREGARAY
)ROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO

"Año del Foñalecimiento de la Sobeania llacional"

ACUERDO DE CONCIJO N' 014-2022-MDAACD/CM,

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la dispensa de la lectura y aprobación del acta.

ARTÍCULO TERCERO.- AGRADECDR a la Di¡ección Regional de Salud de Ayacucho,
por Ia donación efectuad4 haciéndole de conocimiento el presente acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a publicación del presente Acuerdo de Concejo, en el
porral instiruc'ional de la entidad http: lehl uruni¿r¡tilcslr elinr-,caceres goh pc

EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS 24 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS

REGiSTRf, sE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASI. Y ARCHíVESE.
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